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I. Disposiciones generales

B. O. del E.-Núm. 217

2. El Director del Instituto de Estudios Políticos. el Secre
torIo Técnico y el Gerente de Servicios. tendrán la categoría
de Delegado Nacional.

SECRETAmA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 248511.970. de 21 de agosto, de pr07nul
Y,ación de las normas de organiZa-eión y desarrollO
de los Organos de la Secretaría' General del M o
vimiento.

1.8.
miento

l.9.
1.10.
1.11
1.12.

Delegación Nacional de Prensa y RadIo del Movi-

Delegación Nacional de Cultura.
Instituto de Estudios Políticos.
Secret,aria Técnica.
Gerencia de ServIcios.

~-

El apartado cuatro del art¡1culo primero de las normas por
lflfl que se estructura la Secretaria General del J.\I.¡.ovimiento, san
donadas por Decreto quince/mil novecientos setenta, de cinco
de enero, establece que las normas concretaf de organización y
desarrollo de los órganos a· que s .efiere el apartado dos del
c!tado articulo serán elevadas al Pleno del Consejo Nacional
pP ra su aprobación_o En cumplimiento de lo dispuesto en la ci
tada disposición se elevó al Consejo Nacional por la SecretarIa
General del Movimiento propuesta tie normas concretas de es
tructura y organización· de la misma, texto que fué aprobado
¡:or ei Pleno en su sesión del dfa veintitrés de julio de ron ncr
veciento setenta.

En su Virtud. a propuesta del Ministro secretario General
del Movimiento y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de agosto de mil novecientos
setenta, de actierdo con lo establecido en 1:'1 articulo quinto del
Decreto-ley cuatro/mll novecientos setenta, de tres de abril,
para los acuerdos del Consejo Nacional que, por su materia,
tengan carácter de disposiciones generales,

DISPONGO:

Articul ~ primero.-La estructura aásica de la Secretaria Ge
neral del Movimiento, que (ué sancionada por Decreto quince/
mJ! nov~cientos setenta, de cinco de enero. queda concretada.
por lo que a su organización y desarrollo se refiere, por las
norma; que se insertan a continuación, quedando derogadas
cuan+<ts disposicionees se opongan a las mismas.

Articulo segundo.-8e faculta al Ministro Secretario General
r~ar dictar cuantas disposiciones sean precisas para el total
de..arrollo de dichas nonnas..

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto y las Normas de Organización y Des
arrollo de los Organos de la secretaría General del Movimiento,
que con él se insertan. entrarán en vigor al dla siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co-
Tuña a veintiuno de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general
del Movimiento,

TORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVIA

Nonnas de organización y desarrollo de los Organos
de la Secretaria General del Movimiento

Articulo 1. 1. La Secretaria General del Movimiento. bajo
ir superior dirección de su titular, tendrá para el ejercicio de
lal' funciones que le están encomendadas la siguiente estructu·
fa orgánica:

1.1. Vicesecretaria General.
1.2. Delegación NacIonal de Provincias.
1.3. Delegación Nacional de la Sección Femenina.
1.4. Delegación Nacional de -la Familia.
1.5. Delegación Nacional de la Juventud
1.6. Delegación Nacional de Educación Física y Deportes.
1.7. Delegación Nacional de Acción Politica y Partici~

pactón.

L VICESECRETARiA GENERAl.

Art. 2. L El Vicesecretario General del Movimiento, comQ
segunda Jefatura de la Secretaria General, ejercerá las fun
ciones que le están encomendadas por el articulo segundo del
Decreto 15/1970, de 5 de enero.

2. Estarán adscritos a la Vicesecret.aria General los siguien·
teF Servicios:

a) Gabinete Técnico.
b) Servicio Nacional de Auxilio SocIal.
c) Servicio Exterior del Movimiento.
d) Gabinete de Coordinación.
e) Asesoría Juridica '
f) Servicio de Ediciones del MovImiento.
g) Patronato de Obras Docentes.

:f. El desarrollo de ca-da uno de ('stas servicios y la cate
goria de sus titulares será determina.da reglamentariamente.

fl. DELEGACIÓN NACIONAL DE PROVINCIAS

Art. a. Corresponde al Delegado nacional de Provincias el
ejercicio de las funciones que la Delegación Nacional tiene en
comendadas conforme al articulo cuarto del Decreto 1511970. de
ti df> enero. .

Art. 4. La Delegación Nacional de Provincias' tendrá,para
'PI ejercicio de sus funciones. la siguiente estrnctura orgánica:

l. Organos Centrales:

1) Secretaria Nacional.
2) Departamento de Coordinación Provincial.
3) Departamento de Organos Colegiados.
4) Gabinete Técnico.

ll. Organos Provinciales:

Los Jefes de los Departamentos Provinciales de PoUtica Lo
cal son los encargados de realizar en el ámbito de su compe
tencia. territorial las funciones que el presente Decreto establece
para la Delegación Nacional.

Art. 5. l. El Secretario nacional ejercerá las siguientes fun·
ciones:

a) Sustituir al Delegado nacional en caso de vacante. au-
sencia o enfermedad. ,

b) Coordinar la actividad de los distintos centros. depen·
dencias y servicios de la Delegación.

e) Desempefiar cuantas tareas o funciones le sean enco
mendadas o expresamente delegadas por el Delegado nacional.

2. Directamente dependientes del Secretario nacional, y en
una función de asistencia inmediata. existirán las siguientes
unidades:

2.1. Sección Administrativa.

Art. 6. El departamente de Coordinación ProvIncial tendrá
C<lmo funciones las siguientes:

a) Conocer, estudiar e informar los planes ·de actividades
elaborados en el ámbito provincial ,. local, confeccionando el
Plan Nacional de la Delegación.

b) Conocer, estudiar y ejecutar cuanto se relacione con
los cursos de orientación y formación que organice la Delega.
c1ón en el ámbito nacional, provincial y local.

e) Realizar las adividadea necesarias para ·la elaboración



de asambleas o reuniones, asl como conocer y estudiar sus con
cl\l!llól\~' \> rec\>l\Iól\dáelonl!S.

d) Conocer y orientar 'as actlvidlUles. d'é los·équiPas de ae
dllh Incal, cilltiáhtid ll'e su eilcádá v de mantffiler lá d~bida uni
d.d de cht'erlllll ell su act\\acbln. .

e) ÚHehtar ~ll nlaterlá ~l&lliral a lbll 6r$11l\llll ~rltottll..
del Movimiento y mantener al tUa ht lhf\:1l1nael'bb sóhre éleci:io
n.. en tóflllll su••s~chjs.

f) llih ltel\etllL realizar c\\ah\" actlVidMós le óéah ~lico
mendadas enorqen a una mayor coordinación de los ótranós
~m\óH1\léO de ~íMh d~l Milvlil\lóll\ó.

Art. 7. Ei Departatnehto de Organos Colegiartos tiene como
misión la de coordinar la labor de los Consejos provinciales y
Locales. '

Mi. 8. El Gablliete Técnico '" el ór\!ltlib ae aslstellcla dl
lifut" del tlelegadb naciblial ólI. bl1leh " ~tulllllS, I1>laelblieS e
informes, realizando, además, cÜ:iti~starea5 ~\; ltSésort;llii~nto
le sean expresamente encomen'dadas.

Art. 9. LIt sección Atnnihl~trat1Vtl realizará. las runeiunes
bUl:bcrátlcllS ti. cbliteblUdllll y llllCUlIióhtJ\blón de 11\ Dell!lttc!ilb
Nacional y 'cUátlt,tU; tareas adltiirttstii\t.iVás le séah etlb'dmtm
datlas.

nI. DELEGACIÓN NACIONAL I>E LA SECCIÓN FFMENlf(A

", ,Ar~. 10, .. cor~esponde a la ]jelegada, .. ha-cional... de la.t3eceión
Féthenirtá. el ej~rC1ció de las funciones que lá, tléleg&ción Nacio
nal tiene encomendadas conforme al artículo quirioo deÍ beci'e
te 15/19Y11, tie 5 de enero, y demAS tll$pb!llclllnes vJg<!hte..

Art. 11. 1. La lJelegación ~acion8.l de la Secdón Fem.enina
ten'drA para el ejétcicio de sus fuhcionf's 1ft f>structlira si
~Uleh\e:

l. Orranos Centrales:
1) Secretaria Nacional.
2 j l:ll!jlarÍÓ-lhehhl de ClllltlllhacMn.
3) I:lt>Pi\Hánlehte d~ I'hllhtlOlób.
4) Departamentb de l'attldPIú:16n.
5) DEl}jartatnento de Formauióny Partic1)jacfón de la Ju~

ventud.
6) Departamento EconótniCó-AdminlstratIvn
7) Gabinete Técntco.
8) Oficina de Relaciones Exteriores.
9) S"",,ldn de Servicio fitlOlai.

II. OltJ\liOS Provllicial..:

Las ]jelegaclóhes ~rovllicfa1es y. Locales, de la Secci<Jíl ~
menina son los órgahos encargadbs de realizar eh el·. ámbito
de, sU competencia. territorial las funclones que el presente De-
creta establece para labelegación Nacional

Art. 12, 1. La Secretaria NaciOnal de la Sección Femenina
ejercerá iae sigtliehtes fühcióhes:

a) Sustituir a la. Delegada nacional en ca.<¡;o de vacante,
ausencia o enfermedad

b) Coordinar la actividad de los distintos centtos, depen
dencias y serVicios de "la Delegación ltitelijtltU.

e) Desempel\~r ctiarttJ\o tlili!os ti fUllcitille. 1" Oéltn eh.co
mendadas o expresamente tl~l.t:1il8 por la~~t6n Na
cional.

2. El Servicio Social de la mtij~~. ""lifOrllie a 1al! disposi
c!ones vigentes, r enh la ca,~r18. ife seut'dn. depend~tá tilrec-
tamente de la Secretaria Nacional. •

Art. 13. El Departamento de COtliíilháblOfi, en d~endencia

dlrecta de la Secretaria Nacional~ ejercerá funciones de inforw
maclóh. asesoramiento. é lnSpeccion de todos los órganOS y de
tdaó. ltis serVielos dé la tlei,;gac1611.

Art. 14. Al Departelh~htti de l'rtlllibClón le ctlrres\lbhtló Pt'd
mover. y gestionar;

a) Las actividades de tipo cultural y artístico.
b) Las actividades ,d~Portivas.y . de edUcación física. de

acUerdo cotl las cbllipelénél" y atribUciones. ~u~ .. la tle\e¡¡a
ci6n Nacional de la Sección Feme~ le (X)~erelA~y'ro1~ML

c) LOS servidos y aetiV1datlés ,que .COridúZCM es~iall11:ente
al desarrollo·humano y soclál de la mUjer•. &si como de las ca-
,¡.útlldades rUrales y ürbl\tlas.

d) La lllcdi-j:loYaci6n tIe 1" l\lti.l~ a la. vidá pallílca.
e) El accesO e ihcorporacióh de la mujer a la vida laboral

y profesional.
f) La !hcbrpbrad6li de 111 mujer Ulll.......lterla a l1lIo.. \áreas

col'é'Ctl\l'ss.

Art. 15. El Depart,a.mento de Participación ejercerá- las· &1
. gtllentes furtclunel':,

&) Promover, oripntar y tutelar el Asocia.cionismo Feme
nino.

b) Impulsar la creación de Centros de Convivencia. Ji.'eme.
r.ina en "rden a un desarrollo integral dé la mujer.

Art. 16. El Departamento de Fonnación y Participación
para. la Juventud ejercerá las siguientes funciones:

a) Gestionar cuantos asuntos se refieran a las comtJeten
ci~ que lapelegación Nacional tiene a~ribuidas por imPerativo
le-gal o regtaméntatlo en tlltitetia .de .edun».cl6n civiCtrSOclal. y
polltica, ae educación flsica y de eliSé!lanzas del \ibllRt y cléll.
ehtt d\)ínéstitas. La edielóti de lbs textos pertlnértW's cdhes
Jj'Otidea la Del~ión NacHmat

b) Dirigir ycoOrdlliar las actlvldádes de los certttm 'de tEn
s'éÍianza pértenéeientes a la, DeIeltac1ón o a eUa eonfÍMó$; es
pecialmente la Escuela «Isabel la Católica)), de dlrl~iitea de
Juoeli\UI:\.

c) t:>1riglt las otgarHzaciottes felfieriinas orimítátidolas hacia.
el logro de una educación activa el1. ohien a la tohvl~ctt\. :sr la
rt'stmhsabilidad, de ácuetdo con el articulo 21, d), de. la. Ley
Orgánica del Estado.

d) Fromover el asociacionismo juvenil fe-rnenino, coordinán
dolo, en su caso, con laRcómpet.encias de la Delegación Nado
nnl de la Juventud.

e) Promover una poHtica de tieltl:llo libre para h\ lnfa.:hcla,
sx'ÓléSr,ehda y NventUd.

A~t; 17.,1. 1i:l Departamento Econórnico--Adlllinistrativo, coh
función delegada de )a Gerencia de. Servicios. y baJo.1& 8u}jer
visión y dirección de la misma, ejercerá cuantas funciones sean
necesarias para el buen orden de los 8e-rvicibs de Personal. Ad
ministración, Patrimonio y, en general. para la coordinación y
n~ct\Uzación de las tareas buroeráticas de la, oelegi\'cl~ Na
d\>tlai.

2. Adscrito al Departamento Ecbn6mico - Adl1llnlSíra\lw y
dependiente directemente de la tlltérVenclon Geneml ~l MoVI
miento, eXistirá una Intervención-Delegada.

•
Art. 18. L El Oablllete 'rtcl1lbtl es el órgalio tle ..l.tól\ela

directa de la Delegada nacional, en orden a estUtlibs ~ lrtfórm~
2. A la Delegada nacional quedarán adscritas las Asesorlaa

especializadas que sean precisas

Art. 19. La Oficina de Relaciones :EKteriores ~umirá la.. ges
tión de ,las actividade6 internacionales de intercambio yert1a,ce.

Art. 20. La Escuela.. NaclOrtaJ. «Jó.Sé AntoilIO», ttel castillo
de la Mota, como Centro super!bt dé FnrmMitln, 'QUeda adgerito
directamente a la nel€ttáda 'hacft)fiIU.

IV. DELEGACIÓN NACIONAL DE LA FAMILIA

Art. 21. Corresponde al Delegado nacional de 1& Fitmil1a el
e~rolcto de las funciones que tiene encomendadas 1tt Délega
ci6ii Naei011o,l conforme al artict.tlQ sexto del Oect~to: 15/1970,
de 5 de enero, y disposiciones Vigentes.

Art. 22, Para el eje1'cleio \:le 1áS fun'clones que le~ en
comendadas, la Delegación Nacional de la Familia. tendrá. la
siguiente estructura orgániCft:

J. OTganos centrales:

1) Secretaria Nacloha.l.
2) I!epartatnentó de Entldetles Asociativas.
3} ~1ttUnen.to d.e Pr01fiocI6U y O¡'lflont.,'tdóti,
4) Gabinete Técnico.

H. OI-gatlOS ptovine1ftles.

Las OOegm:i6hes Provinciales de la F:unllla son loo óill1ilios
encargados de realizar, en el ámbito de su competencia. teiti
taria!, las· funcione..~ que el presente Decreto establece para la
Delegg.eión Nacional.

Art. 23. El S€cretolio liacl6t\ai ejerced la. sigt\letl~ fun
ciones,

a) Sustitl.l.ir al 1J'e.legá(io náciohaJ en caso de vae.9:nte, ai.I
~hcm ó éhf'ertnedad.

h) cbQtdl¡¡",r la actlvldá.d de loo diJ¡tllitos cenhos. depen
déllélas y Il>r'rtclbS de la tll!\l!gácl6h lfáclO<1l!l; y

e) D'eSl!lhpefilll' ctiarltlls tJ\teas o funél6t\es le sean e<lC<>
mendad.... o oxp"""""""te deJ~ por "l DeJegá.do hadt5nal.

Art.. 24, El Dep~amento de Entidades AsOclativás:€JercerA
las ~igulei.i:t.€a ftm.eío1:ieS: .
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a) Orientar y promocionar grupos de familias para la crear
ción <le Asociaciones Y. en su caso, Federaciones Familiares, ase
Borando a estos grupos tanto en el aspecto juridico como en el
de organizaeíón.

o) Tramitar la documentación necesaria para la aprobación
de los Estatutos y la constitución de Asociaciones Familiares.

c) Ayudar a las Asociaciones Generales de CabeZas de Fa
milia y a las Asociarionefi específicas ya oonstl.tuidas en todo lo
que les afeda

Art. 25. El Departamento de Promoción y Orientación ejer
cerá las Riguiente.<; ftmciones:

a) Prestal la ol'lentación y asistencia general a las Enti
dades asociativas que la precisen, así como promover y orientar
las aclividades relacionadas con la esfera familiar.

b) Coordinar y dirlgir las Oficinas de Información Fami
liar en cada provincia.

c) Dirigir la Secretaría y todo el proceso de organización
de lo~ Congresos de la Familia Española, de acuerdo con la Co
inisión PQt'manente de dichos Congresos.

d) Orientar la.<; edidones y publicaciones de la Delegación.

Art. 26. El Gabinete Técnico es el órgano de asistencia di
recta del Delegado nacional y gestor de las relaciones exte
riores.

Art. 27 A las órdenes directas del Secretario nacional ac
tuará una Sección Administrativa.. que realizará aquellas fUn
ciones burocráticas, de contabilidad y de documentación. pro
pias de la Delegación Nacional, y cuantas tareas adminístra-ti
va,c¡ le sean encomendadas.

V. DELEGACIÓN NACIONAL DE LA .JUVENTUD

Art. 28. Corresponde al Delegado nacional de la. Juventud
el ejercicio de las funciones que la Delegación Nacional tiene
encomendadas conforme al articulo séptimo del Decreto 15/1970,
de 5 de enero, y demás disposiciones vigentes.

Art. 29. Para el ejercicio de las funciones que le están enco
mendádas, la DelegadÓll Nacional <le la .Juventud tendrá la si
guiente estructura orgánica:

l. Organos centrales:

1) Secretaria Nacional.
2) Departamento de Coordinación.
~n Departamento de Servicios a la Juventud.
4) Departamento de Formación.
5) Departamento de Partic1tl'ación.
6) Departami?TIt.o Económico-Administrativo.
7) Ga.binete Técnico.

II. Organos provinciales.

Las Delegaciones Provinciales y Locales de la .Juventud son
los órganos encargados de realizar, en el ámbito de su compe
tenda territorial, las funciones que el presente Decreto esta,..
blece para la Delegación NaclonaJ..

Art. 30. El Secretario nacional ejeroerá las siguIentes fun·
ciones:

a) Sustituir al Delegado nacional en caso de vacante, a.ll
senda o enfermedad.

b) Ooordinar la actividad de los distintos Centros. Depen~

dencias y Servicios de la Delegación NacionaJ.
c) Desempeñar cuantas tareas o funciones le sean en-eo

meudadas o expresamente <lelega<ias por el Delegado nacional.

Art. 31. El Departamento de Coord.1na.clón, en estreClha rela
ción con el Secretario nacional, ejercerá funciones de informa
ción, asesoramiento e inspección de los 6'rganoB provinciales y
locales y de los Servicios o Centros instalados en dichos ám
bitos.

Art. 32. Al Departamento de Servicios a la Juventud corres
ponde atender las actividades culturales; campamentos. colonias
y albergues juveniles; a.ctividad.€8 deportivas y de aire libre;
educación y formación premilitar; organizatCión de concursos de
formación profesional, industrial y agr1cola.; actividades Mro
náutieas; cuida<los de la sanidad en todas las actividades e 1ns
talaciones de la Delegación Nacional; aulas y sem1narlos de for
mación <loctrinal, y, en general, promover y gestionar los servi
cios que respondan al interés formativo de la juventud.

Art. 33. 1. Al Departamento de Formactón le corresponde
las siguientes funciones:

a) Gestionar cuantos asuntos se refieren a las competencias
que la Delega-eión' Nacional tiene atribuidas por imperativo le--

gal o reglamentario en materia de educación civico-social y
política y educación fís1co-deportiva.

b) Asesorar al Delegado nacional sobre los planes de estu·
dio. cuestionarios y programas de las ensefianzas a que se re
tlere el apartado anterior, la edición de cuyos textos corres--
pon<le a la Delegación Nacional. .

el Gestionar las a.ctivi<lades de extensión cultural y forma
ción social de la juventud trabajadora en orden a su promoción
sociaL

d) Gestionar la enseñanza en las dependencias educativas
de la Delegación Nacional de la .Juventud.

2. oependerádel Departamento de Formación Ja Academia
Nadonal «José Antonio», Centro de Formación de Dirigentes
de Juventud. de personal docente de educación ctvico-social y
política, de educación fisico-deportiva y de aquel profesorado
que sea necesario para el desarrollo de las funciones de la De
legación Nacional de la Juv€"ntud.

Art. 34. Al Departamento de Participación le corresponde:
a) Promover el asociacionismo juvenil, llevando el regis,tro de

las a..<;ocia.ciones y organizaciones juveniles autorizadas, y para
su protección y ayuda. el de las filiales y colaboradoras.

7 b) Tutelar y dirigir la Organización Juvenil Española, orien
tándola hacia el logro de una educación activa en orden 'a la
convivencia y la responsabilidad, de acuerdo con el artícu
lo 21 d) de la Ley OrgániCa del Estado.

e) Estimular, p-rOffiover. crear y. en su caso, dirigir Centres
de convivencia juvenil.

Art. 35. El Departamento' EconómiC()o-Administrativo, con
fU-:J.ción delegada de la Gerencia de servicios, y bajo supervi
sión y dirección de la misma, ejercerá cuantas funciones sean
necesarias para el buen orden de los Servicios de Personal. Ad
ministración. Patrimonio y, en general, para la coordin~c1ÓIl y
fiscalización <le las tareas burocráticas de la DelegaciÓIl Na
cional.

Adscrito al Departamento Econ6mico-Administrativo y de
pendlendo dirctamente de la Intervención General del Movi
miento. existirá una Intervención Delegada.

Art. 36. El Gabinete Técnico es el órgano de asistencia di
recta del J:1elegado nacional. en orden a estudios, relaciones e
informes. realizando ademá;s cuantas tareas de asesoramiento
le sean expresamente encomendadas.

VI. DELEGACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN FísICA y DEPORTES

Art. 37. Corresponde al Delega<l.o nacional de Educación Fíw
sica y Deportes el ejercicio de las funciones que la Delegación
Nacional tiene, encomelJ:dadas conforme al articulo octavo del
Decreto 1511970, de 5 de enero; al artículo 20 de la Ley de
Educación Física. de 23 de diciembre del961, y dem-á.s dispo
siciones vigentes.

Art. 38, Para el ejercicio de las funciones que le están en
comendadas, la Delegación Nacional de Educación Física. y De
portes tendrá la siguiente estructura orgánica:

1. Ü1'ganos centrales:
1) Secretaria Nacional..
2) Instituto Nacional de EducaciÓll Física.
3) Departamento de Promoción.
4) Departamento de Deportes.
5) Departamento <le Educación Física.
6) Departamento Económioo-Administrativo.
7) Gabinete Técnico.

11. Organos provinciales.

Las Delegaciones Provinciales de Educación Física y Depor
tes son loS órganos encargados de realizar, en el ámbito de su
competencia territorial, las func-íones que en el presente Decre
ro establece para la Délegaci6n Nacional.

Art. 39. 1. El Secretario nacional ejercerá las siguientes
funciones:

a) Sustituir al Delegado nacional en caso de vacante, s.u·
senoa o enfermedad.

b) Coordinar la actividad de los distintos Centros. depen
dencias y actividades de la Delegación; y

e) Desempeñar cuantas tareas o funciones le sean encomen
dadas o expresamente delegadas por el Delegado naclQllaI.

2. Dependerán del Secretario n'acional las Secciones Deppr·
Uvas del Movjmiento. •

Art. 40. 1. El Instituto Nacional <le Educación Física. y De
portes. que se configura como un Departamento de la Delega
eión Nacional, eJercerá las slguient-es funciones:
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a) La formacjon de educadores espec1a.l1z-ados en las act1v1.
dades y técnica comprendida bajo la denominación de «!Educa
ción .Física· y Deportes».

b) Fomentar la investigación. c1entífiea y cultural en ,todo
lo t'eIattvo a. esta materia y a la realidad deportiva.

e) Formar, a través de la Escuela N8IC1onal de Medicina
Deportiva, Médicos especialistas deportiVos y Auxiliares sanita
rlos-depol{t1vos.

2. Dependerá del Instituto NaciOnal de· Educacián Física y
DepOrtes la Sección de Medicina Deportiva

Art. 41 El Departamento de Promoción realiZará las siguien
res funciones:

a) Llevar a cabo los planes· de propaganda y divulgación
técnieó-depoItiva para crear el clima necesario que facUlte el
progresivo desenvolvimiento de la educación ftsiea y el deporte
al servicio del pueblo espafíol.

b) Elevar al Delegado nacional: .para. su proPuesta. al Ml
n~ro Secretario General. el Plan Nacional de Instalaciones De-
oortivab.

e) Promover la construcción de inStaJac10nes deportivas en
todo el ámbito nacional. dirigir la realizacUm. del Plan N&clo
na! de lnatalacione.s Deportivas e impUlsar la realización de las
construcciones que en orden a la promoción del deporte se con
sideren necesarias.

Art. 42. 1. El Departam~nto de Deportes reaJ.1Za.rá lag si
guientes funciones:

a) Elevar al Delegado naclonaJ.. pa.ra su propuesta al Mi
nistro Secretario General, el Plan General Deportivo y su pre
supuesto.

b) Gestionar cuantos asuntos se refieran al funcionamiento
de las hderaciones encuadradas·eI1 la Del-ega.clón Nacional y.
a través de ellas. al de las Entidades y clubs deportivQS.

e) Orga.nj.zar la a.yuda a los clubs.
d) Confeccionar la estadística técnica y dePortiva. reaJ.í

zan<lo la comprobación de actiVidades.
e) Fomentar y dirigir la labor deportiva. que en el ámbito

de sus respectivas competencias realizan las Delegaciones· Na.
cionaJ€B de la Sección FemeDinaY la de la· Juventud. P:restán~

doles al éfecto la ayuda y asistencia necesarias.'
2. Dependerán directamente. del Director del Departamen

to las residencias de deportistas.

Art. 43. El Depa.rtamento de Educación F1sica realizará las
siguientes funciones:

a) Proponer planes y programas de educa.ción fisica.. coor
dinando la labor con la Junta Nacional de Educación Física.

b) Fomentar y dirigir la edueactÓll física. y el deporte es-
colar.

e) Prestar asistencia y cooperación a la Práctica de educa,.
ción física de todo orden.

Art. 44. 1. El Departamento Económico-Administrativo. con
función delegada de la Gerencia de Servi<::ia6, Y bajo supervi
sión y dire<::c1ón de la misma. ejercerá cuantas fune10nes sean
necesarias para el buen orden de los servicIos de PemonaJ. Ad
ministración. Patrimonio y, en generaJ., para. la, ooord11'1ación Y
fiscalización de las tareas burocráticas de la Del€gaclón Na__
cional. ' -

2. Adscrito al Departamento Económ1co-Adm1n1strativo. y
dependiendo direct¡unente de 1.. Intenenclán General del M<>
vimiento, existirá una Intervenclón De1ega.d.a..

Art. 45. El Gabinete Técnico es el órga,no de asistencia. <ti
recta. del Delegado nacional en orden a estudios. relae10nes e
informes. reaI1Za.l\d.o además cuantas tareas <le asesoramiento
le rean expresamente encomendadas.

vn. DELEGACIÓN NACIONAL DE ACCIÓN POLÍTICA y PARTICIPACIóN

Art. 46. Corresponde al Delegado nacional de Acclán Politl
ca y Particlp<tclán el eje<dclo de 1... lim_ que JaDelega
ción Nacional tiene encomenda.da.s conformé al articulo noveno
del Decrm 15/1970, de 5 de enero. y demás dlsposldooes vi
gentes:

Art. 47. La DelegaclÓll Nacional de AcclÓll :po¡itlca y PartI
cipación tendrá, para el el_do de su fUDClón. la slgulente
estruetura orgánica: '

l. Organos centrales:

1) secretaría Nacional.
2) Departamento de P!lJ'tlejpaclÓll.
2) Depa1't&Illento de AocIán Politlca.

4) Departamento de AsocIsclones de Profeslonale8 de la
IDducación y la Ensefianza. .

5) Departamento de AsOCIae1ones~. Henn.andades
y Antiguoo Combatientes.

6) Gabinete Técnico.

Y. <Jll'ganos provinciales.

Las Delegaciones Prov_ de AccÍÓll PolitJea y __
paClÓD. son los órganos encargados de realizar, en el ámbito de
BU competencia territorial. las funclones que el presente Deoreto
establece para la Delegación Nscl.onaJ.

Art. 46. 1. El _o nacional e.1eroe<á las siguientes
funciones:

a) Sustituir al Delegado nacional en caso de vacante, au
sencia o enfermedad

b) Coordinar la actividad de los distintos centros, Depen..
dencia.s y actlvidades de la DelegactÓll; Y

e) Desempeñar cuantas tareas o funciones le sean «leO
menda<ias o expresamente delegadas por elDelegs.do nacional.

2. Directamente dependiente del _o nacJonaI, y en
una función de ...lsteneJa _ata, exlstlnl una 5eccián Ad
ministrativa que resJiza.t'á· ~llas funciones b1ll'OC!'átIeas, de
contabllidad y do<:uJnentacián ptot>las de la D<>legacl6n NáClo
nal, o cuantas tareas adm1n1St~t1VM le sean encomendadas '

Ar~ 49. El Departamento de Participación _t1onará cuan
tos a.suntos tengan relación con las aetlvi_ que tiendan a
canalizar el acceso de los españoles a las funciones púb!!clls re
presentativas, a estimular la participacián de las Entidades na-
turales. en las tareas polit1cas.

Art. 50. El! Departamento de AcclÓll PolitJea es el órgano de
a Delegación enca;rgado de protnoe!ona< y d_ la vida

pOlitiea en régimen de ordenada concurrencia de crl:terlos. de
jando a salvo 1... competeni:\88 especlJIcas de los _ 6rganos
de la Delegación, En consecuencia, velará por el el_do de los
derechos y lilJrel'ta.des reconocidos por las Leyes Fundamentales.
po< la contribución de la O'Plnián públ,lca a 1... _ politlea.s
y por el eneauz~ento del contraste de pareceres en laaooión
palitiea. 'ASimismo, desarrollará el proceso de Asociac1onlsmo po
lítico. llevando el registro de Asociaciones dependientes de la
Delegación Nacional.

Art. 51. El Departamento de Alloclaclones de Pr<xfeolonales
de la Educación y Enseñanza, gestionará cuantos a.suntos se re
lac10nen con el área. asocIatiVa de prqfesionaJ.es de la .educa..
ci6n en todos sus niveles.

Art. 52, El Departamento de Asociaciones Espectlicas. Her
mandades y Antiguos Combatientes gestionará y atenderá cuan
tos asuntos tengan relación con las EÍltídades asorc1at1vas de
fines especlfloos. con las Asociaciones profesionales no sindi
cales y con las Hennandades del Movimiento a las que se
refiere el artículo 26 de su Estatuto Orgánico. .

Art. 53. El Gabinete Técnico es el órgano de asistencia
del Delegado nac1onal. en orden a estudios. relaciones e tnfor
roes, realizando además ,:mantas tareas de asesoramiento le sean
expresamente encomendadas.

VTIL DELEGACIÓN NACIONAL DE PRENSA y R&DIo

Art. 54. Corresponde al Delegado nacional de Prensa y RacHo
del Movimiento el ejercicio de las funciones que la DelegacIón
Nacional tiene encomendadas conforme al artículo 10 del De
creto 15/19'10, de 5 de enero.

Art. 55. Para el ejercicio de las funciones que le están en·
comendadas, la Delegación Nacional de Prensa y Radio del Mo
viroiento tendrá la siguiente estructura orgániea:

1. Secretario nacional.
2. Dep!lJ'ta.tneIlto de Prensa.
3. Departamento de Radio.
4. Departamento Económico-Adroinistrativo.
5. Gabinete '1'écnico.

Art. 56.-El secretario nacional ejeroe<á 1... siguientes flm
ciones:

a) Sustituir al Delegado nacional en caso de vaJesnte. ausen
cia o enfermedad

b) Coordinar la actividad de l{)s dIstintos centros, depen
dencías y servicios de 1.. DelegaciÓll NaclonaJ. 'y

c) -Desempefiar cuantas tareas o funciones le sean encomen
dadas o expresamente delegadas por el Delegado nacional.
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Art. 57.. El Qeparta:zpento de Prensa tendl"a a su cargo lallrgifuzllóllln y &sa.róllo, llli l!l."lltecliljíQ y ~tiVÓ. de

las publlcaclone8 de la. Prensa del Ml*ilI\I1!lltll. od\1hllllllndo
l:\liI6 1\\ rl!il\;l#l 11 lll'óli\1l.ílilleh\ll; OOIl~\lltltl 'y runcl\l\llunlénto,
al objeto de lograr uua producción etilHii\l\l\ll. ASiIIII~. elá
borará los criterios técnicos a que -há $ -s~f'S>é -cual'qU1er
tipo de publlcaéiones periódIcas del Movimiento.

A este Departamento quedará adscrita la Agencia PYRESA.

Att. 58.. El DO\ll\I'\Iunellto ti\! ltaI:ll" dlrlgihi Y .oordinai'a la
l"ti"" tle 1\lS CélItli>s _,..¡, \11!i>ellt11entl>S \1" la Rí!tI \1" l!lIni,.,.
ras del Movimiento,

Art~ 59. 1: IEI ~tah1étitti Econmnit*).-AUmiíÜstrativt), con
función delegada de la Gerencia de Servicios y -baJo~atón
y dí.n!ceión de la misma. ejercerá cuantas funei@e8_se3n nece·
sarias para el buen orden de los servicios ~- __ ~nal. Admi.
nístn\tli6n; Patrimonm y, en~neritltl'Ma la_~inRCitm y
fiscalización de las tft,tePl~ bu~rl\,t1t'a.., _de la ~legaclón !'fa
cim;ml.

2. A\I..,\-l\tl 1\1 o.¡lIl.\tá\\llllihl Ecdlll\l\llé'ó'All\\llnlstrl\t1\m, Y
dependi~ntlb dir~t,ft,tttetl~ dt': la Int'ei'~!1bion O~lért'l:\ \'fel Mo
v¡mietito, 'xi!tll1\ utlrt lllter~tirit\ll.o,;lliltatll\.

Art. OO. ~ 1::l\I~\\ll\ji; f"cillt'ó l!ll é\ a\1llfu> <le Ml~hchl del
De\l\iiIIdb 11I1cl>lill\!. ~n ard~lIil. e§\lI'dltill, l1!\l\C\\ltiés. e l\\lbHrtés,
reailZtlli30 'á~s cUantas tarea.s dé A."IesoRüü\~nr.o le ¡:¡efm f'-X
pl'\!.ám'lI~ t'uet\nl\!rltlálli\."

1Jt:. \:lttEti.Iotti~ N"A"ttlí<Ú !lE Cu11'lmA

Art. 61. C<>rresponde al Delegadb rmul\11'u.\l ~ CUltura el eJ~l'~
deio de las functonesque, ta, ~lega:eión Naeit1naJ tiene eI1to
rnendaa.as, confonne al at-tleulo 11 del Oecretn 15/\91'0', 'de B de
enero.

Art. 6~. .Í'1\ri\ el ~ie\"clcltl <l\j. ll\~ fllrlC\·ót1.! q¡j.\, 1'0 "~t:l.h ell."
rl\M\iil.cl~, 11\ bt\\.g¡tClt'lll fql\clOhl\\ i1~ Dul\urll tlllidtlt \1\ slgUleti
te ~blctUtlt drgárllbit:

t. clrga\\oO CetitriHé'.

l. Sl!ci'éi\ii'll\ Nacl"há!.
2. Departamento de Coordinación Cultural
3. Departamento de f\ctivi.dade~ Culturalt"~>

4. Gabinete Técnico.

II. Organos Provinciales.

bas OOegl:tbinnes pftj\r1helal~s ~ Culttih\ son loS órganos
et1C>U'gátllló d. l1!olilllll' \!I\ @I A\\Itllíli ~ ~Il llb\l\\:II!~¡\cll\ Iel-rlhl
rlll.l las fl1lll:l"lIl!! ~~ .1 lll-el!81te ~to ~lll,""" íJára l. !
rlI!l~l\n lfaClblllll.

Att. 63. 1. El Seorettirlonacítnlal; eonlOl!égUi1.da Jefatura
de la Delegación. ejercerá las ~iguientes funciones:

a}éUstit~ral tielega-dó nacJonai en caso de vaeante, misen
da o erl.feHii~aa.a.

b) Coordinar la actividad de los d1St~nt'Os :centtus, depl'_n_
denctas y servicios de la Delegación Nacional.

e) De&m1~eñar eua.rttáS tareas o, fUrtciQrt~ 1ttseart~ilcomen

dadas o expresamente delegadas por el Delegado nacionaL
2. l1eIlehllll!lIllti Ill!l !ll!étl!tlIrlti liábldll!l, llldlltl~ l~ ~clón

dd m\tll\!deó AMllOlttil\'Illt

Arl. 64. E\ l:lepariamerito de Coordinación cultural relacio
nará. prognunará y .coordinará las actividades cUltiírales .que se
dlli!luf!llll!h .. iHlvM ilI! l\lI! tlIstllltól! l:1ltf,lilló dl! In él!ert;tl\ría
dlllielil\ dlll l«o\iirlJ.illlil;tt,

Art. 65. El l:leparkmento de Áctívidai:les búiturliÍes gestio
nará c¡¡antas actividades de promoci611 Í'~l:l \íllítural se
realizan en el ámbito d.el Movlmll\liíli ttaélful1J: llti$\;éll expre
samente adscr1tas o e¡¡comendada' , l:l\l"Il . f,!ti li~niSlno
por primacia de ótl'l:! fllI ~l\C\:l.

Art. 66. El Gabinete Técnieo es el órgano _de aSistencia del
IlI!legtlllll llii.~iónl\\; éll~ í\ I!!íll\li<li!. fl!líl\ílóliéS ~ llifdrrlles,
realizando además cuantas tareas de asesoramiento le seart ~x·
¡ll\!~elli\! lllil!bll\\!rltllWéS,

~. 67." A .las órdena" del" secretario ll9:ciOh'ál actúlfa .~a

:::~~~;M1v;~lkuiri:~órt~'l"lrl\n~~=
Nacióhal y cuanta$ Wéati adihllill.tiiilvaslé $eilli énCC\\lenda<la•.

X. INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Art. 68', .El Instituto de EstutlíOS POiltleos, con las lmsiones
que le están encomen~ada.spor el articultl 14 del Decreto i5/19'YO.
'de 5 tle 'enero. estará tegtdtl P{)t' una Junta de embiema, según
se dispone eh el iU'tieUlb 15 'de lá eitatla dis\J6Siclón.

Art. 69, Saló la $U~\1"r <\lrllliclóll ti\! 1>1 Junta de Gobierno,
el rn~tltlltb ~ l:studlti!l I'blltlcti!l tetl\1t1t. pará el .umtlllml~hto.

de sus funciones, la siguiente estructura orgánica:

1. Dirección.

2. Vired1i'ecrión.
3. Secretaria~Gerf'ncial.

4. Secciones.
5. Instituto de la Juventud.
6. Gabin"'-te Técnico.

Art. 70. 1. El DiTector del Instituto de EStUdioS P'oliticos
a.i:.'tunin\ tút:hts·la-s fUllclortes ej'e'cUtivas. asl crnho la representación
dH thstihltú ahte las aUtol'lttatles u Organismos pl'bl1eos o pri~

vados
:l. tlh Con'sejtl At.'a'demico. founadlJ por loo miembroS de

itohtirdFI. H1Sti,t,Üt,b.Il:18', Prt'sidei1tes d~ 1M secch:>nt>:i'i' y o~,rbs

\\'lieh\bróS dés~ghado.C\pot lti. Diret:ch')h, elM'cet'ft rll11dbt1f'~ de nlto
h~t:>SONH\tl€t\tt) de! Il1Rtlthto.

Aort. 71. CDnesponde al Vicedirector colaborar con el Dir<··c~

tÚl' -en él ej~fCicib de cuantas funetones se 11:'lacioneh 'Coh la
organización interna y rn proyección exterior de hiS actividádes
cl'entíficl\S, ctütuhtles l' e'ditot"inJes del líistittlto, s1i$Utuyeno'o al
nh'ect~r en rnM~ de áU~'i'Cb. Vñeanteb enf'eimedatl rl'e é!lt'e~

Art. 12, 1. Corresponde al Secretario Gerente el ejercicio de
euatltns funciohes cndh'iirtadoras le encomiende el DIrector.

2. Igual.mente, la gestióneconúmico-administrativa,. con fun_
ción delegada de la Gerencia. de Servicios y bajo supervisión y
dirección de la misma, para e1 bhen orden de los serVicias de
Personal, Administración, Patrhrtbrtio y, en general, las tareas
bHrocrátí'cas del Instituto,

3. AdScritu a la Secretaria Oe1\eraI, y dependiendo directa
nl('nte de la Intervéndón General del Movimiento, existirá Ul1a
Intervención Delegatl-a,

Art. 73. L Las Sécciones de EstudioS son los órganos espe
cializados y de consulta del Instituto, dilJ:ig:idas por un 1='residente,
un Vicel'»"'esldehte y ún 8ebtetal'io.

2 Las Secciones son las siguientes:
:u. l:::)e Le1~ Ft111-darnentñlés y bodrtna del l\!tovHniento Na-

cional
2.2_ De Administración Públie8..
2.3. D(' Justicia.
2.4. be Poiítica Social.
2.5. De PallUca Económica.
2.6. JJ'e PolítiCá FI1i.altciem.
2~ 'f. De IhStitú.cmnes Etitopea.s.
2.8. Do I'blítlo' CUlt1l\'ál.
2.9. Do F'llllSofla SbClt\; y JUridloa.
2.10. b\! tt\!lábiolles d.l E~tád\j eoh lo I~lesio.
2.11.' ~ ~lacion~ Internáe1otiáles.

Art.7~. 1. El lnstítuto de la Juventud, con la denominación
y ftmciomes que tiene en la actualidad, está adscrito al Insti
tuto de Estudios Politicos, sin menoscabo de su asistencia téc-
nica esp~cífica a las .Delegaciones Nacionales de la Juventud y
d. 1>1 ll\>bblói\ ~etlillá.

2... El tlIrebior ~'el tnOtliUtb de la Ju.....ntud será nlllllbrado
o "e""do de su cargt\ p\!r ,,1 bi'''cto. \1el InIlMiutb de !!:sill\11os
Políticos, a propuesta del belegado nacional de la .tuVéhtud.
oída la Junta de Gobierno.

Art. 75. El Gabinete Técnico es el órgano de asistencia inme
diata de la Dirección del Instituto, en ortien a estUtlios, relacio
neS le- informes, reáfiznhdo además CUántas tareas de aseso
l'l1miel1to le ~an pxpi"eStUm~hte en'comendadaR

XL SECRETARíA TÉCNICA

Att. 76... Cnrres¡rontle al Secretario Técnico el ejercicio .~ las
funcioües ttue la Secretaria Té'ctii'c'á. tiehe eltcometitiadM, cotl
forme al artículo 12 del Decreto 15/1970, de 5 de etietó.

Art. 77. 1. La Secretaría Técnica tendrá para el ejercicio
(le sus funciones la estructura orgánica siguiente:

1) Departa.mento de Asuntos Generales.
2) Gabinete de Estudios.
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2 El titular del Departan1ento de Asuntos Generales ejer
cerá las sIguientes funciones: ,

a) Sustituil al Secretario Técnico en caso de vacante, au
sencia o enfermedad.

b) Coordinar la actividad de- las distintas· dependencias de
la secretaria Técnica.

e) DesempefIar cuantas tareas o funciones le sean. encomen
dadas o expresamente delegadas por el Secretario Técnico.

Art. 78. El Departamento de Asuntos: Generales tendrá la...:;
siguientes funciones:

a) Realizar estudios en orden a la elaboración de los pro
yectos de planes generales de actuación y los programas de
r,ecesidades de Secretaria General.

b) Prestar la asistencla técnica y administrattva al Minig...
t:ro Secretario General en cuantos asuntos éste juzgue conve
niente. con vistas a la coordinación de los servicíos.

e) Dirigir y facilitar la formación de la estad1stica acerca
de las materias de hi compet,enda de la Secretaría General en
colaboración con el lnstítuto Nacional de Estadística y las de
más que se estimen convenientes

d) Ejercer la coordinación de las ,representaciones de la
Secretaria General del Movimiento en otros Organismos o en·
tidades

e) Cuidar de la tramitación Y ;;mblicacíón en el _<Boletín
Oficial. del Estadm) de las disposiciones, normas y resoluciones
de los Organos del Movimiento.

f) Los servicios mlministrativos de. la Secretaría. Técn1ca

Art, 79. El Gabinete de Estudios es el órgano encargado
de realizar los estudios e infoITOeR Que son competencia de la
Secretaría Técnica.

Asimismo tendrá '1 su cargo las funciones lÍe documents,
c;ón y publicadones y la preparación de las compilaciones de
las dIsposiciones que aJectf~n a la Secretatfa General, propo
niendo las refund1eiones .() reV"ision('~ de Jos textos leP.ftlf"~ que
<;f consideren oportuna;.;;

XIf. Ci:!-;EJ~C1!\ Uf: SER\'1CIOS

Art. 8f.¡. COl'l'Esponrle 1:'.1 Gerente de Servieio", El ejercicio de
las funciones que la Gerencia tiene em'omendadns conforme al
articulo 13 del Decreto 15/1970, de 5 de enero.

Art. 8L Para el ejercido de laR misiones que Ir: están en·
comendadas. la Gerencia de Servicio;,o:; tendrá Ji'. siguiente es
tructura orgánica:

1. Secretaria de la GerencIa.
2. Departamento de PersonaL
3. Departamento de Administración Financiera.
4. Departamento de Patrimonio e Instalaciollli'S.
5. Gabinete de Racionalización.
6. Intervención GeneraL

Art. 82. 1. El Secretario ejercerá las siguientes funciones:
a) Sustituir. al Gerente en caso de vacante, ausencia o en-

fermedad.
b) Coordinar la actividad de los distintos centros, depen

dencias y servicios de la Gerencia
c) Desempeñarcuanta."{ tareas o funciones le sean enco

mendadas o expresamente delegadas por el Gerente.
2.• A las órdeneli del' SecretarIo de la Gerencia actuarán las

Secciones de Oficialía Mayor, de Inspección Ádministrativa y
dp Automóviles y Transportes.

Art. 83. La Jefatura Superior de Personal, con rango de
Departamento, tendrá a su cargo toda la gestión relativa al
personal de la Secretaria General del Movimiento en sus as
pectos de documentación y organiZación. selec<:16n, clasifica
ción. perfeccionamiento. retribuciones y seguridad social.

Art. 84. El Departamento de Administración Financiera es
el órgano encargado de la administracIón de los medios finan·
cleros de la Secretaria General del Movimiento. de acuerdo con
lás normas establecidas, y a estQs efectos le corresponde:

a) La elaboración de los anteproyectos de ,presupuestos de
la Secretaria General.

b) La gestión de los presupuestos ordinarios y extraordi
narios de la Secretaría General del Movimiento y la solución
r~ormal de las incidencias que surjan en su desarrollo, sin per
juicio de las atribuciones de la Intervención General.

c) Las funciones de Tesoreria.
d) La dirección y gestión de contabilidad y habilitación.
e) Preparar la rendición de la cuenta justificativa de los

presupuestos anuales. que ha de ser remitida aJ Consejo Na~

ciona!.

Art. 85, El Departamento de Patrimonio tendrá ias siguien
"e~ funciones:

a} La gestión de proyectos y obras de todo tipo de edificios
F instalaciones de Secretaria General del Movimiento.

b) El registro, conservación y mantenlm1en,to, así como el
conocimiento, trámite y fiscalización de la actividad económico
~dministrativa del Patrimonio, obras e instalaciones de todos
f0~ órganos de Secretaría General del Movimiento.

e) La gestión y suministro de material inventariable y no
lnventariable con destino a los órganos de Secretaria General
del Movimiento.

d) La Secretaría de Despacho de 1;, .Junta Económica Na
cional.

e) La coordinación administrativa dpj Patdmonlü de Jos
Patronatos pertenecientes al MOvimienHJ

Art. 86. El Gabinete de RacionalizaciÓn, corno órgano espe-
cializado de carácter asesor. tendrá (l. cargo la confección de la
planificación general de actividades de la Secretaria General
del Movimiento y las tareas de Organización y Métodos y Con
tro' de Gestión de todas las :~ctividadis administrativas. de
acuerdo con los crit~rios de la organización cientifica del tra
bajo.

Las faculta,des del Gabinete de Hacionalización en relación
con 103 órganos de la Secretaria Genernl. se determinarán por
orden del Ministro Secretario GeneraL

Art. 87. 1. La Intervención General tendr:i corno funciones
~r(\pias las siguientes:

a) Informar los anteproyecto,-~ de !es presupuestos.
b) I\1tervenir la ejecución de los presupuestos y todos los

actos administrativos en que Se reconocen derechos y obliga
c.iones que den lugar a ingresos o pagos

e) AsisUr a. los actos de contrata.etór; udlllinistrativa que
St: celebren e jntervenir las cantidades destinadas a realizar los
3ervicios, obras e instalaciones objeto de los mismos.

d) Intervenir. en general, en toda clase de inversiones que
puedan !'Calizar los órganos de la. Secretaría General del Mo
\imiento.

(::'» gxaminal' y comprobar la~; cuentas de gestión económI
ca de los órganos de la Secretaría General del Movimiento y
formular el juicio critico que merezcan las mismas.

f) En general, asesorar. en. materia de su competencia. al
.Oerente de Servicios.

2. Las facultades de la Intervención General serán realiza
das por la correspondiente Intervención-:-Delegada én las Dele
gaciones Nacionales. Servicios Nacionales y Jefaturas Provin
cjal~$ del Movimiento

DECRETO 248611970, de 21 de agosto, por el que
se sancionan lOS presupuestos de Secretaria Gene
ral áel Movimiento 11 de sus unidades de explota
ción para el año 1970.

El artículo cincuenta y siete del Estatuto Orgánico del Mo
vimiento dispone que corresponde al Consejo Nacional del
Movitnienw la aprohación de los presupuestos que hayan de'
regir en cada ejercicio para la Secretaria General y las Orga
nizaciones del Movimiento, De acuerdo con la citada dlspooición,
el Pleno del Consejo Nacional, en su sesIón del día veintitrés
de julio de mil novecientos setenta. aprobó los presupuestos de
secretaría General del Movimiento' y de sus unidades de explo
tación para el presente año.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el apartado dos
del Decreto-ley cuatro/mil novecientos setepta, de tres de abril,
relativo a las normas de carácter estatutario del Movimiento,
conforme con el citado acuerdo, adoptado por el Pleno del Con
sejo Nacional y a propuesta del Ministro Secretario general
Vi.cepresidente del Consejo Nacional,

DISPONGO:

Artículo unico. - Por el presente Decreto se sancionan los
'presupuestos de secretaria Genera:1 del Movimiento y de sus

unidades de explotación, correspondientes al aJio mil novecientos
Eetenta, que se insertan a continuación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintiuno de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento
Vicepreslden~ del Consejo NacionaL

TORCUATO FERNANDEz..MlRANDA y HEvrA


